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Presentación
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Me corresponde como Presidente del Consejo Consultivo de la Comunidad de 
Madrid presentar la Memoria de Actividades de la Institución, correspondiente 
al año 2008, ejercicio que, como es de sobra conocido, se redujo a los últimos 
cuatro meses que fue el momento en que, realmente, se inició la actividad 
institucional, dando comienzo  la emisión de dictámenes.

La constitución del Consejo Consultivo, por ley de la Asamblea de Madrid, ha 
venido a culminar el desarrollo institucional de nuestra Comunidad Autónoma, 
dotándola de un órgano superior propio de consulta y asesoramiento jurídico, 
en consonancia con el que disponían la mayoría de las otras Administraciones 
regionales.

Su institucionalización, de nueva planta, nos ha permitido, contando, claro 
es, con la  muy larga y prestigiosa tradición que la función consultiva goza 
en nuestro país, poner en marcha una institución partiendo de muy pocos 
condicionantes. Las administraciones públicas cambian y se transforman pero 
raramente permiten iniciar una función nueva con un amplio potencial de 
posibilidades. Este ha sido el caso del Consejo Consultivo de la Comunidad 
de Madrid.

Como su primer Presidente me ha correspondido la responsabilidad de 
asegurar su  puesta en marcha. Creo que esta Memoria da cabal cuenta del 
desarrollo de esta pequeña génesis. Puedo, por tanto, firmar esta presentación 
con la satisfacción de saber que el objetivo se ha llevado a cabo; cúmpleles a 
otros valorar la bondad de su consecución.

 

Mariano Zabía Lasala
Presidente
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Introducción
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La presente Memoria de Actividades del Consejo Consultivo de la Comunidad 
de Madrid, correspondiente al año 2008, primero de la existencia de la 
Institución, fue aprobada por este órgano consultivo en su reunión del pasado 
día 25 de febrero de 2009.

El articulo 24 del Decreto 26/2008, de 10 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico del Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid, 
encomienda al Secretario General la elaboración de la Memoria de Actividades, 
que debe ser aprobada por su Comisión Permanente para su elevación al 
Pleno.

En ella se reflejan las actividades previas a la constitución del Consejo, el día 9 
de julio, y posteriormente el desarrollo de su actividad institucional  desde el 1 
de septiembre, fecha de su inicio, hasta el 31 de diciembre de 2008. 

Se ha estructurado en once capítulos y tres anexos en los que se recogen las 
normas constitutivas,  los actos de nombramiento de sus miembros y una 
relación, en fichas, de  los 297 dictámenes aprobados durante el año.
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Memoria
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1. Antecedentes

La Comunidad de Madrid era, en el año 2007, la única con la de Cantabria 
que no había completado su desarrollo institucional con la instauración de 
un Consejo Consultivo que llevara a cabo, a nivel autonómico, las funciones 
de alto asesoramiento y consulta que tradicionalmente venía desarrollando el 
Consejo de Estado.

Muy atrás habían quedado ya las discusiones doctrinales que dieron lugar a la 
Sentencia 204/1992, de 26 de noviembre, del Tribunal Constitucional, que 
sentó las competencias de las Comunidades Autónomas para crear órganos 
consultivos propios de las mismas características y con idénticas o semejantes 
funciones a las del Consejo de Estado.

Desde ese momento quedó consagrado y fuera de discusión que aquellas 
Comunidades Autónomas que se dotaran, en virtud de sus potestades de 
autoorganización, de órganos consultivos propios cuyas características de 
organización y funcionamiento aseguren su independencia, objetividad y 
rigurosa cualificación técnicas podían constitucionalmente sustituir el informe 
preceptivo del Consejo de Estado por el de un órgano superior consultivo 
autonómico, en relación al ejercicio de las competencias de la respectiva 
Comunidad, en tanto que especialidad derivada de su organización propia. 
El Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad de Madrid, en su articulo 
26.1º.1, la competencia exclusiva en materia de organización, régimen y 
funcionamiento de sus instituciones de autogobierno, entre la que cabe incluir, 
como no podía ser de otra manera, la creación de órganos consultivos que 
suplan en el ámbito autonómico las funciones que a nivel estatal había venido 
desarrollando, hasta ese momento, el Consejo de Estado. 
En este orden de cosas, la Presidenta de la Comunidad de Madrid, tras 
ganar las elecciones autonómicas en mayo de 2007, anunció a los medios de 
comunicación su intención de dotar a la Comunidad de Madrid de un Consejo 
Consultivo, que culminase su desarrollo institucional.
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En su discurso de investidura ante la Asamblea de Madrid, el 18 de junio de 
2007, confirmó el anuncio dedicando a la constitución del Consejo Consultivo 
las siguientes palabras: “... los veinticuatro años  de funcionamiento de la 
Comunidad de Madrid han dado lugar a una actividad administrativa, 
normativa y legislativa cada día más intensa y más compleja.  Por eso, se hace 
necesario,  hoy, la creación de un órgano consultivo propio de la Comunidad 
de Madrid. Hasta la fecha, ese papel lo ha cumplido el Consejo de Estado que  
ha desarrollado una encomiable y leal labor de asesoramiento y, por supuesto, 
también la Dirección general de los Servicios Jurídicos de la Comunidad 
de Madrid. Pero el grandísimo número de competencias asumidas por la 
Comunidad de Madrid, tras las reformas estatutarias llevadas a cabo por las 
leyes orgánicas, ha incrementado espectacularmente la actividad de nuestra 
Administración. Por eso, creemos que ha llegado el momento de que Madrid 
cree un órgano consultivo propio como lo han hecho ya casi todas las demás 
Comunidades Autónomas. Quiero anunciarles por ello nuestro propósito de 
constituir el Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid como órgano 
máximo de asesoramiento al Ejecutivo madrileño, que vele por la calidad 
y por el rigor de las disposiciones jurídicas, por la garantía de los derechos 
de los ciudadanos y por la eficacia de la Administración en el cumplimiento 
de sus fines y como expresión de nuestro respeto máximo por la ley y por el 
Estado de Derecho. El proyecto de ley que regulará el Consejo Consultivo 
preservará su autonomía de actuación, la independencia de sus miembros 
y la disposición de los recursos humanos y materiales necesarios para que 
cumpla su cometido a través de los dictámenes, estudios e informes que le sean 
solicitados por el Gobierno”. 

Este compromiso político se convertiría poco tiempo después en una  
realidad.
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2. Las normas constitutivas

En consonancia con lo anunciado, unos meses más tarde, el 8 de noviembre de 
2007, el Consejo de Gobierno aprobó la remisión a la Asamblea del proyecto de 
ley constitutivo del Consejo Consultivo que, tras su tramitación parlamentaria, 
se convertiría en la Ley 6/2007, de 21 de diciembre, reguladora del Consejo 
Consultivo de la Comunidad de Madrid.

La Ley, tal y como se recogía en su Exposición de Motivos: “consta de un título 
preliminar, tres títulos más, tres disposiciones adicionales, una disposición 
transitoria, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.
El título preliminar regula la naturaleza y régimen jurídico del Consejo 
Consultivo caracterizándolo como un órgano de asesoramiento que actúa con 
autonomía orgánica y funcional.

El título I regula los órganos, la composición y estatuto jurídico de los miembros 
del Consejo Consultivo. Los Consejeros serán de dos categorías, electivos y 
permanentes, condición esta reservada en exclusiva a los ex Presidentes de la 
Comunidad de Madrid, como reconocimiento expreso al valor permanente de 
su experiencia en los asuntos relacionados con la Comunidad de Madrid.

El título II regula las funciones del Consejo Consultivo estableciendo con 
claridad y precisión sus competencias que, en determinados supuestos, se 
extienden a la actuación de las corporaciones locales lo que, sin duda, ha de 
constituir una importante contribución a la actuación de estas.

El título III regula el funcionamiento del Consejo. En el mismo se regula la 
forma y el procedimiento para la adopción de estos dictámenes así como los 
medios personales y materiales de los que ha de estar dotado el Consejo”.
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Aunque la Ley entró en vigor el día 1 enero de 2008, se estableció un 
sistema progresivo para la puesta en funcionamiento del Consejo Consultivo, 
que establecía un plazo de tres meses para la aprobación de su Reglamento 
Orgánico y otros tres meses, desde la entrada en vigor de éste, para empezar 
a ser operativo, pudiéndose y debiéndosele solicitar, a partir de ese momento, 
todos los dictámenes que preceptivamente o potestativamente debían dirigirse 
al Consejo de Estado o a la Dirección General de los Servicios Jurídicos, de 
conformidad con la normativa vigente.

A propuesta del Vicepresidente Primero y Portavoz del Gobierno, el Consejo 
de Gobierno aprobó, el 10 de abril de 2008, el Reglamento Orgánico del 
Consejo (Decreto 26/2008), que establecía su entrada en vigor para el 1 de 
junio, habilitando a los órganos competentes por razón de la materia para que 
pudieran realizar los actos de provisión y gestión económica necesarios para la 
puesta en funcionamiento del Consejo.

Quedaba, pues, fijada como fecha de puesta en funcionamiento del Consejo el 
día 1 de septiembre de 2008.
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3. Estructura orgánica

Los principios organizativos elegidos para estructurar el Consejo Consultivo de 
la Comunidad de Madrid, a fin de garantizar su independencia  y objetividad, 
permitiéndole ejercer sus funciones con autonomía orgánica y funcional,  
fueron los mismos que, desde tiempos muy antiguos, habían  asegurado el 
prestigio del Consejo de Estado. Éstos, a su vez, habían sido seguidos, en mayor 
o menor medida, por gran parte de los Consejos Consultivos que hasta ese 
momento se habían constituido en las diferentes Comunidades Autónomas.

El Consejo quedaba compuesto por el Presidente, los Consejeros Permanentes 
y Electivos y el Secretario General, contando con la asistencia técnica de un 
letrado de secretaría, letrados y el apoyo administrativo de una gerencia.

El Presidente es nombrado por Decreto del Consejo de Gobierno entre 
personas que cumplan los requisitos para ser Consejeros.

Tendrían la condición de Consejeros Permanentes los ex Presidentes de la 
Comunidad de Madrid, con tal de no estar incursos en causa de incompatibilidad 
y solicitar su incorporación. 

Los Consejero Electivos, en número no inferior a seis ni superior a diez, serían 
designados por Decreto del Consejo de Gobierno, por un periodo de seis años, 
pudiendo ser reelegidos por una sola vez, entre juristas con quince años de 
experiencia o personas que hubieran desempeñado los siguientes cargos:

•Presidente de la Asamblea de la Comunidad de Madrid

•Consejero o Viceconsejero del gobierno regional

•Alto cargo de la Administración General del Estado, con categoría mínima 
de Subsecretario, o

•Alcalde de Madrid.
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Y, finalmente, el Secretario General es nombrado por el Pleno del Consejo a 
propuesta de su Presidente, entre personas que reúnan las condiciones exigidas  
para desempeñar el puesto de Consejero electivo  o Letrado del Consejo.
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4. Composición del Consejo

De acuerdo a sus normas constitutivas, el Pleno del Consejo Consultivo de 
la Comunidad de Madrid quedó constituido, el 9 de julio de 2008, por las 
siguientes personas:

Presidente: 

− Don Mariano Zabía Lasala, nombrado por Decreto 27/2008, de 10 de 
abril (BOCM no 86, de 11 de abril de 2008).

Consejeros electivos: 

− Don Fernando Merry del Val y Díez de Rivera, nombrado por Decreto 
69/2008; 

− Don Ismael Bardisa Jordá, nombrado por  Decreto 70/2008;

− Doña Rosarío Laina Valenciano, nombrada por Decreto  71/2008;

− Don Jesús Galera Sanz, nombrado por Decreto 72/2008, todos ellos 
publicados el 26 de junio en el BOCM no 152, de 27 de junio de 2008.

− Don Pedro Feliciano Sabando Suárez, nombrado por Decreto 80/2008; 

− Doña Cristina Alberdi Alonso, nombrada por Decreto 81/2008, ambos 
publicados el 3 de julio en el BOCM no 158 de 4 de julio.

Secretario General: 

− Don José Luis Cádiz Deleito, nombrado por Acuerdo del Pleno de 9 de 
julio, publicado por Resolución del Presidente del Consejo de 9 de julio de 
2008 (BOCM no 179, de 29 de julio de 2008).
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Pudiendo asistir a las reuniones del Consejo, tanto en Pleno como en Comisión 
Permanente, en su condición de Director General de los Servicios Jurídicos de 
la Comunidad de Madrid, Don Eugenio López Álvarez.

Al no haber solicitado, hasta la fecha, su incorporación ninguna persona que 
cumpliera los requisitos para ser Consejero Permanente, la composición del 
Pleno y de la Comisión Permanente del Consejo quedaron constituidos por 
los mismos miembros. 
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5. Organización funcional

El funcionamiento del Consejo quedó organizado, por sus normas constitutivas, 
mediante su actuación en Pleno y en Comisión Permanente, ambos con 
atribuciones y funciones predeterminadas en el artículo 13 de la Ley 6/2007 
y en el Título II, Capítulo III del Reglamento orgánico, estableciéndose la 
posibilidad de constituir Secciones en número igual al de Consejeros electivos 
que fueran nombrados.

El Pleno está constituido por el Presidente, los Consejeros Permanentes, los 
Electivos y el Secretario General, con voz pero sin voto, siendo competente 
para dictaminar en:

a) Anteproyectos de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid.
b) Proyectos de decretos legislativos.
c) Proyectos de reglamentos o disposiciones de carácter general que se dicten 
en ejecución de las leyes, y sus modificaciones.
d) Aprobación de la Memoria anual.

Así como para proponer al Presidente la ampliación de antecedentes, informes 
y pruebas para completar los expedientes que le sean sometidos a estudio, 
cuando lo estime necesario.

La Comisión Permanente, constituida por el Presidente, los Consejeros 
Electivos y el Secretario General, con voz pero sin voto, es competente para 
dictaminar en los restantes temas competencia del Consejo, debiendo ser 
oída:

a) En la aprobación del anteproyecto del presupuesto del Consejo para su 
remisión a la Consejería de Hacienda.
b) En la fijación de las gratificaciones, indemnizaciones y complementos de 
productividad, dentro de las oportunas consignaciones presupuestarias.
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c) En el nombramiento y cese de los Letrados.

Tiene, además, que autorizar al Presidente la contratación por importe 
superior a 150.000 euros y proponer la ampliación de antecedentes, informes 
y pruebas para completar los expedientes que le sean sometidos a estudio, 
cuando lo estime necesario.

Tanto a las reuniones del Pleno, como de la Comisión Permanente, podrá 
asistir, con voz pero sin voto, el Director General de los Servicios Jurídicos de 
la Comunidad de Madrid. 

Por Resolución, de 22 de julio de 2008, del Presidente del Consejo se 
determinó que el Consejo funcionaría con seis Secciones, cada una con 
cometido propio y presididas por cada Consejero electivo, admitiéndose la 
posibilidad de constituir ponencias especiales para el estudio de determinados 
temas en función de su dificultad o de implicar competencias compartidas 
entre varias Secciones.
A cada Sección se le adscribió un letrado, como secretario de la misma,  con 
funciones de apoyo y asistencia técnica a los Consejeros.

El reparto de asuntos, entre las Secciones del Consejo, se llevó a cabo por 
adscripción a cada una de ellas de las diferentes Consejerías que  integran 
el Gobierno regional, correspondiendo los asuntos de las Entidades locales 
y de las Corporaciones públicas a la Primera y los de las Universidades a la 
Cuarta.

La única excepción a esta regla la constituyeron, tanto por su número como por 
la necesidad de unificar criterios desde el primer momento, las reclamaciones 
patrimoniales que, cualquiera que fuera el órgano que solicitara el dictamen, 
se distribuirían, correlativamente al orden de cada Sección, en atención al 
número secuencial de su entrada en el Consejo.
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6. Medios personales

La asistencia técnica a las deliberaciones del Consejo queda asegurada mediante 
la incorporación de expertos en derecho. El articulo 26 del Reglamento orgánico 
estableció que los Letrados del Consejo Consultivo serían designados entre los 
miembros de alguno de los siguientes Cuerpos: Letrados de la Comunidad de 
Madrid, Letrados del Consejo de Estado, Abogados del Estado, Letrados de 
la Asamblea de Madrid, Letrados de las Cortes Generales y miembros de la 
Carrera Judicial y Fiscal.

Su nombramiento y cese se llevará a cabo mediante resolución del Presidente 
del Consejo Consultivo, oída su Comisión Permanente, mediante el 
procedimiento de libre designación, previa convocatoria de la vacante en el 
Boletín Oficial de la Comunidad.

Con fecha de 29 de abril de 2008 (BOCM de 8 de mayo), se aprobó la 
convocatoria para la provisión de siete puestos de  trabajo de letrados que, 
mediante la oportuna selección, fueron nombrados y se incorporaron al 
Consejo en la segunda quincena de agosto. De los letrados nombrados, seis 
fueron adscritos a las correspondientes Secciones en las que se estructuró el 
Consejo y un séptimo fue adscrito al Presidente del Consejo y al Secretario 
General, como Letrado de secretaría.

Así mismo, con la finalidad de garantizar el adecuado funcionamiento 
administrativo del Consejo, se aprobó la oportuna Relación de Puestos de 
Trabajo, que quedó constituida por:

- Un Gerente 

- Un Jefe de Área de Gestión económica y administrativa  y

- Un Jefe de Archivo y Biblioteca
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que, apoyados por los correspondientes puestos adscritos al personal 
administrativo y auxiliar de segundo nivel, se fueron cubriendo durante los 
meses siguientes a la publicación del Reglamento Orgánico, culminando su 
incorporación efectiva en los primeros días de septiembre del año 2008. 

Todos los puestos de trabajo del Consejo fueron adscritos y cubiertos por 
funcionarios de carrera de la Comunidad, a través de las formas de provisión 
reglamentarias.
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7. Medios materiales 

Para la sede del Consejo se nos adjudicó, con carácter provisional, una planta 
del edificio de la calle Gran Vía no 6 de Madrid, propiedad de la empresa 
pública ARPROMA S.A., en la que quedaron instalados de forma satisfactoria 
y adecuada la totalidad de sus servicios. 

Por lo que respecta a los recursos económicos, la Orden de 14 de enero de 
2008, de la Consejería de Hacienda, creó la Sección presupuestaria 27, con la 
denominación “CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID”. 

En el ejercicio presupuestario de 2008, con el fin de proveer al Consejo 
de los medios económicos necesarios para su puesta en funcionamiento, se 
realizó una transferencia del Programa de Créditos Globales, por importe 
de 905.000 €, a los conceptos presupuestarios 24000 y 69000, “servicios 
nuevos”, del programa 070. Dichas partidas han sido ejecutadas,  durante el 
ejercicio 2008, en un porcentaje del 97 %, lo que nos ha permitido ultimar la 
instalación, acondicionamiento y amueblamiento de la sede.

En el mes de junio se elaboró la propuesta de Anteproyecto de Presupuesto 
para el 2009 que fue ratificado, posteriormente, por el Pleno del Consejo y 
remitido a la Dirección General de Presupuestos. El 21 de octubre de 2008 
fue aprobada la propuesta del Programa presupuestario 070 para el ejercicio 
2009, por un importe de 5.668.920 € que, integrado en el Proyecto de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, fue aprobado por la Ley 
2/2008 de la Asamblea de Madrid, publicada en el BOCAM no 310, el 30 
de diciembre.
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8. Documentación, biblioteca y archivo

Desde un primer momento, fue objeto de especial  interés poner a disposición 
del personal técnico del Consejo los mejores medios jurídicos e informáticos 
disponibles, con la finalidad de que desarrollase su trabajo en las condiciones 
más idóneas.

Se ha configurado, con carácter provisional, un elemental sistema de gestión 
integrada de documentos, elaborado en base a las distintas funciones  y tareas 
específicas de la Institución, cuyo objetivo final ha de ser completar un manual 
de todos los procedimientos que se tramitan en el Consejo, permitiendo una 
gestión completa de todos ellos, con preferencia, cuando sea posible, al uso de 
documentos electrónicos. En el momento actual, en base a la experiencia de 
funcionamiento de estos meses, está en fase de desarrollo la consolidación de 
un programa propio a partir de la aplicación básica.

De esta modo se han podido gestionar eficazmente, con un número de incidencias 
anecdótico, desde el día 1 de septiembre hasta el 31 de diciembre de 2008, 
todos los procedimientos específicos y propios del Consejo, siendo de destacar 
-como no podía ser de otra manera- los 403 expedientes correspondientes a 
consultas preceptivas, la mayoría de las cuales han concluido su tramitación. 
Los dictámenes, además de quedar recogidos fehacientemente en las actas de 
las diversas sesiones en que son aprobados, se registran en la base de datos de 
gestión de expedientes y, en el caso de los expedientes concluidos y archivados 
definitivamente, se han empezado a catalogar también en la Biblioteca del 
Consejo. 

La finalidad de esta catalogación es hacer viable la consulta pública,  mediante 
un sistema de búsqueda avanzada, de los dictámenes de mayor interés doctrinal, 
mediante una versión despersonalizada, que asegurando la protección de 
aquellos datos que afecten a la intimidad de las personas, sean publicados en las 
Memorias anuales o en la página web del Consejo, de inmediata implantación 
actualmente.
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Así mismo se ha puesto en marcha una biblioteca especializada en temas 
jurídicos directamente relacionados con las competencias del Consejo. Para 
la gestión de la biblioteca se ha adquirido e instalado un so�ware de gestión 
integral y acorde con la normativa internacional: Absys. Es el mismo programa 
que utiliza la red de bibliotecas públicas gestionadas por la Comunidad de 
Madrid. Además de las licencias para los bibliotecarios del consejo (tres 
licencias concurrentes), se ha dotado a todos los Consejeros, Letrados y cuanto 
personal lo ha demandado, del programa necesario para la consulta de los 
fondos de la biblioteca (OPAC-ABSYS).

Hasta el momento de cerrar esta Memoria se habían adquirido, por un importe 
total de 23.631,43 €, un total de 452 monografías y 25 publicaciones seriadas 
(la mayor parte de ellas, las series de dictámenes de los diferentes Consejos 
consultivos), además de las peticiones  a Servicios de Publicaciones de 
Consejerías de la Comunidad de Madrid, que han suministrado gratuitamente 
determinadas publicaciones de interés (Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, Consejería de Sanidad y Consejería de Hacienda).
Por último, se ha dotado al Consejo de medios necesarios para normalizar 
el trabajo de archivo y se ha habilitado un espacio físico esencial para la 
mantenimiento, en condiciones adecuadas de seguridad, de un Archivo Central 
para la conservación y custodia de todos los expedientes finalizados durante 
el tiempo que estos deban estar a disposición inmediata de la Institución, 
hasta su transferencia, cuando así se determine, al Archivo Regional de la 
Comunidad de Madrid. Se ha implantado la adecuada aplicación informática 
-Arjé-Consejo Consultivo para la gestión del archivo-, desde su cuadro de 
clasificación hasta la descripción y consulta por las unidades autorizadas. 

Con el fin de facilitar cuanta información sobre legislación y jurisprudencia 
se requiera por letrados y consejeros, se ha llevado a cabo la suscripción a 
las siguientes bases de datos de legislación, jurisprudencia y doctrina, que 
permiten la resolución de la mayor parte de las consultas:
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1.- “Westlaw” (Aranzadi), además de la versión disponible en la intranet de 
la Comunidad de Madrid, el Consejo ha contratado en exclusiva a “Westlaw 
General” y a “Westlaw Contrata”.

2.- “Iustel General”, más un acceso para la consulta de la Revista General de 
Derecho Administrativo y para la Revista General de Derecho Constitucional, 
editadas ambas por Iustel.

3.- “V. Lex-Premium”.

4.- “Tirant lo Blanch”.

Se elabora diariamente, distribuyéndose electrónicamente entre el personal del 
Consejo, un Boletín de Noticias aparecidas en la prensa digital sobre Consejos 
Consultivos. El no 1 se editó el día 11 de julio de 2008 y, desde entonces,  se 
han elaborado 87 números, correspondientes a todos los días laborables en los 
que aparecen noticias de interés sobre estas instituciones. 
A fin de garantizar adecuadamente la intimidad de las personas y  cumplir 
satisfactoriamente el contenido  de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección 
de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid y demás normas 
reglamentarias, en estos momentos está ultimada y pendiente de publicación 
en el BOCAM la Resolución del Presidente del Consejo por la que se crean 
los siguientes ficheros automatizados de datos de carácter personal:

• “Control de presencia y horario”, 
• “Expedientes y datos de empleados”, 
• “Datos complementarios de empleados”, 
• “Tramitación/elaboración de dictámenes” y
• “Dictámenes y actas”.
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Se trata, en todos los casos, de ficheros en los que, con diferentes grados de 
organización o restructuración, pueden aparecer datos de carácter personal, 
por lo que se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la Ley 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos  de Carácter Personal, lo que 
justifica  y exige, en cada caso y según los contenidos, unas medidas de control 
y protección especiales que ya han sido adoptadas.
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9. Medidas previas y preliminares a la puesta en funcionamiento

Disponer de algún tiempo, durante los meses previos a su entrada en 
funcionamiento, permitió llevar a cabo una labor preparatoria que había de 
resultar con posterioridad de gran utilidad.  

El 14 de abril de 2008 se suscribió una encomienda de gestión entre el 
Presidente del Consejo y el Vicepresidente Primero y Portavoz del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, publicada en el BOCAM de 28 de abril, 
que permitió a los órganos competentes, por razón de la materia, de la 
Vicepresidencia Primera iniciar  los actos de provisión de puestos de trabajo 
y gestión económica necesarios para la puesta en funcionamiento del Consejo 
hasta su cobertura con personal propio.

La colaboración y ayuda prestada por dichas Unidades, en el marco de este 
acuerdo, permitió desarrollar y ultimar, en el plazo de los tres meses  previstos 
en la norma,  todas las medidas instrumentales a las que hemos venido haciendo 
referencia más arriba, no exentas de dificultades de tramitación, en el marco 
de los esquemas y pautas habituales del funcionamiento administrativo, para 
la implantación ex novo de una institución.

Se elaboraron una serie de normas de régimen interior que organizaron el 
trabajo de las Secciones y la tramitación de los dictámenes. Se trató, en todo 
momento, de buscar normas unificadoras en cuanto a la forma y fondo de 
los mismos, cuidando tanto los aspectos materiales como los meramente 
formales. 

El Consejo aprobó un logo que habría de ser su rasgo identificador,  así como 
un formato, un tipo de letra –la Ibarra Real-  y unos criterios para la edición 
y presentación de sus escritos que le dotasen de singularidad y características 
propias.
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Para dar a conocer al Consejo y familiarizar a los distintos entes autonómicos 
con las nuevas pautas de actuación y tramitación a las que habrían de 
someterse, a partir de su  entrada en funcionamiento se mantuvieron reuniones 
institucionales para presentar y difundir su actividad y sus métodos de trabajo, 
tanto en el ámbito de la Administración regional, como en el municipal. 

Se celebraron sesiones de trabajo con los Secretarios Generales Técnicos de 
todas las Consejerías que integran el Gobierno regional para facilitar el flujo 
de información y documentación entre instituciones que, bajo el principio de 
colaboración y cooperación, dejara a salvo la independencia y el ámbito de 
autonomía institucional que corresponde al Consejo. 

Gracias a la colaboración con la Federación Madrileña de Municipios se 
celebraron unas jornadas, durante los días 13 y 14 de noviembre del pasado 
año, a las que fueron invitados todos los Ayuntamientos de la región y en las 
que se presentó el Consejo, su cometido y procedimientos de actuación.

Ambas iniciativas, amparadas por un sistema de información ágil y fluido, 
han permitido la introducción del Consejo Consultivo en el entramado 
institucional madrileño con gran facilidad y celeridad,  con un número de 
incidencias insignificante.
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10. Emisión de dictámenes

10.1. Ámbito competencial.

Tal y como ha quedado expuesto más arriba, el Consejo Consultivo de la 
Comunidad de Madrid inició su actividad institucional el 1 de septiembre del 
año próximo pasado, fecha en que reglamentariamente sustituía al Consejo de 
Estado en su función de alto asesoramiento en los asuntos de ámbito regional y 
a la Dirección General de los Servicios Jurídicos del Gobierno autonómico en 
otros, añadiendo algunas materias sometidas a consulta preceptiva por parte 
de los municipios regionales, que no se contemplaba, hasta ese momento, en 
la legislación vigente.

La Ley 6/2007 mantuvo, en su Disposición Adicional Primera, la posibilidad 
de que el Gobierno regional, a través de la Presidencia, conservara la facultad 
de solicitar dictámenes al Consejo de Estado, cuando lo estimara oportuno, sin 
que hasta la fecha se haya hecho uso de esta facultad.

Las materias objeto de dictamen preceptivo, recogidas en la norma constitutiva, 
fueron prácticamente las establecidas en la legislación existente,  con la única 
excepción de ampliar a los Ayuntamientos, en materia de reclamaciones 
patrimoniales, la obligación que existía en la Administración regional.

A tenor del artículo 13.1 de la Ley 6/2007, de 21 de diciembre, el Consejo 
Consultivo deberá ser consultado en los siguientes asuntos:

a) Anteproyectos de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid.

b) Proyectos de decretos legislativos.

c) Proyectos de reglamentos o disposiciones de carácter general que se dicten 
en ejecución de las leyes, y sus modificaciones.
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d) Convenios y acuerdos de cooperación con otras comunidades autónomas.

e) Transacciones judiciales o extrajudiciales sobre los derechos de contenido 
económico de la Comunidad de Madrid así como el sometimiento a arbitraje 
de las cuestiones que se susciten sobre los mismos.

f) Expedientes tramitados por la Comunidad de Madrid, las entidades 
locales y las universidades públicas sobre:

1º. Reclamaciones de responsabilidad patrimonial, cuando la cantidad 
reclamada sea igual o superior a 15.000 euros o cuando la cuantía sea 
indeterminada.

2º.   Revisión de oficio de actos administrativos en los supuestos establecidos 
en las leyes.

3º.  Recursos extraordinarios de revisión.

4º. Aprobación de pliegos de cláusulas administrativas generales,      
interpretación, nulidad y resolución de los contratos administrativos y 
modificaciones de los mismos en los supuestos establecidos por la legislación 
de Contratos de las Administraciones públicas.

5º.  Interpretación, nulidad y extinción de concesiones administrativa cuando 
se formule oposición por parte del concesionario.

6º. Creación o supresión de municipios así como la alteración de los 
términos municipales.

7º.  Todos aquellos asuntos en que así lo disponga una ley.
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De la lectura del precepto transcrito supra resultan, prima facie, dos cuestiones: 
la primera, que el dictamen del Consejo Consultivo de la Comunidad de 
Madrid deberá solicitarse no sólo por los órganos de la propia Comunidad 
Autónoma, sino también por las corporaciones locales y las universidades 
públicas situadas en su ámbito territorial; y la segunda, que las materias sobre 
las que podrá recabarse dictamen de dicho órgano consultivo no constituyen 
un numerus clausus, sino que la relación que en dicho precepto se recoge 
podrá ser ampliada merced a lo establecido en otras leyes que contemplen 
la petición de dictamen al Consejo Consultivo como un trámite preceptivo a 
cumplir en los respectivos procedimientos.

Por último, el citado artículo, en su epígrafe 3, dejaba abierta la puerta a las 
consultas potestativas, si bien limitadas, al determinar que sólo “el Consejo 
de Gobierno de la Comunidad de Madrid o su Presidente podrán recabar 
el dictamen del Consejo Consultivo, en Pleno o en Comisión Permanente, 
en aquellos otros asuntos que lo requieran por su especial trascendencia o 
repercusión”.

10.2 Dictámenes tramitados.

Desde el comienzo de sus actuaciones hasta el 31 de diciembre de 2008, el 
Consejo Consultivo ha recibido 403 solicitudes de informe, sobre los que ha 
evacuado 297 dictámenes, según el detalle que se puede apreciar en el cuadro 
de la página siguiente.
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CUADRO I: INFORME ESTADÍSTICO. AÑO 2008

 1. EXPEDIENTES RECIBIDOS   403

 • Procedentes de Consejerías   279
 • Procedentes de Ayuntamientos  122
 • Procedentes de Corporaciones publicas     2

 2. EXPEDIENTES DEVUELTOS      18

 • Por haberse emitido sentencia firme      9
 • Otras causas         9

 3. DICTÁMENES EMITIDOS   297

 • Procedentes de Consejerías   230
 • Procedentes de Ayuntamientos     65
 • Procedentes de Corporaciones públicas     2

 4. EXPEDIENTES EN TRAMITACIÓN    88

 • Procedentes de Consejerías     38
 • Procedentes de Ayuntamientos    50
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Son de destacar, en toda esta actividad, dos notas significativas:

• La primera, el muy elevado número de dictámenes evacuados, que nos 
permitiría, de confirmarse la tendencia, llegar a una cifra que rondaría los mil 
doscientos, en base anual, situándonos entre los órganos consultivos con mayor 
volumen de actividad de España. De los datos disponibles, en series completas, 
el año más próximo es 2005, en que la Comunidad autónoma de Castilla y 
León llegó a 1.146 dictámenes, seguida de Galicia con la muy significativa 
cifra de 921.  Es cierto que, al ser el primer ejercicio de actividad, durante un 
periodo relativamente corto, todas las estimaciones deben contemplarse con 
prudencia ya que han podido producirse, -de hecho somos conscientes de que 
se han producido-, efectos acumulativos que, al irse mitigando en los próximos 
meses, pueden desvirtuar los cálculos. 

•   La segunda, sería destacar la insignificante cantidad de expedientes devueltos. 
Dejando aparte los nueve casos en que se han devuelto por haber recaído 
sentencia firme sobre el asunto objeto de consulta, por lo que el dictamen 
devenía extemporáneo, en sólo otros nueve ha sido necesaria la devolución 
por solicitarse por órgano manifiestamente incompetente para formular la 
consulta o, lo más habitual, por no seguir el cauce establecido en el caso de los 
Ayuntamientos, lo que ha podido ser subsanado sin demasiados problemas.

10.3 Materias objeto de los dictámenes.

El análisis de los dictámenes emitidos en función de su contenido, ofrece la 
siguiente distribución:
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CUADRO II: CONTENIDO DE DICTÁMENES

 • Responsabilidad patrimonial    271

�  - Actuaciones sanitarias   200
�  - Ámbito vial      57
�  - Ámbito escolar       6
�  - Prestación de otros servicios      8

 • Revisión de oficio acto administrativo     13

 • Contratación administrativa      11

 • Recurso extraordinario revisión       1

 • Proyecto reglamento ejecutivo        1

   Total       297
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A la vista de estas cifras, tendríamos que destacar el elevado número porcentual 
de los expedientes sobre reclamaciones patrimoniales en el conjunto total. El 
Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid se sitúa en la trayectoria de 
los restantes órganos consultivos, Consejo de Estado incluido, que dedican 
una importante cantidad de su tiempo y esfuerzo a esta materia. Si bien 
se estableció un límite mínimo de 15.000 euros por debajo del cual no es 
preceptivo el informe del Consejo, el gran número de asuntos con cuantía 
indeterminada o que superan la cifra indicada ha convertido esta materia en 
el principal objeto de estudio del Consejo, con gran diferencia en cuanto a las 
restantes y con unos contenidos no siempre justificados.

10.4. Procedencia de las consultas.

Atendiendo al origen de las consultas formuladas, podemos presentar los 
siguientes datos: 
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CUADRO III: PROCEDENCIA DE LAS 
CONSULTAS INFORMADAS

 • Consejerías      230

�  -Sanidad    202
�  -Transportes  e Infraestructuras      8
�  -Vicepresidencia Primera      5
�  -Educación        5
�  -Cultura y Turismo       3
�  -Empleo y Mujer       3
�  -Economía y  Hacienda       2
�  -Presidencia, Justicia e Interior      1
�  -Deportes        1

 • Ayuntamientos       65

�  Ayuntamiento de Madrid    51
�  Otros Ayuntamientos     14

 • Corporaciones públicas         2

�  Colegio de Abogados       2

 Total       297
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En los mismos se pone de relieve que el peso de los asuntos sobre responsabilidad 
patrimonial esta determinado por el origen, tanto en lo que respecta a la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad, como al Ayuntamiento de Madrid en 
los de ámbito vial.

10.5. El escrupuloso respeto al plazo para la emisión de dictámenes.

Debemos destacar, significativamente, una observación de índole cualitativa. 
El Consejo Consultivo ha emitido todos sus dictámenes en el plazo legalmente 
establecido de treinta días hábiles, salvo aquellos en los que se habían sido 
solicitados por motivos de urgencia, que se evacuaron en la mitad de tiempo. 
Se ha considerado que el estricto cumplimiento del plazo de emisión de 
dictámenes constituye, después de la calidad de los mismos, un elemento 
esencial de garantía y eficacia en el ejercicio de las funciones de asesoramiento. 
Había que  asegurar a los órganos consultantes que sus peticiones serían 
evacuadas con calidad y rigor, pero también en tiempo y forma, para que el 
dictamen solicitado se convirtiera en un auténtico instrumento de ayuda a la 
decisión y no en un trámite ineludible y enojoso que demorara, aun más, los 
procedimientos. 

En este sentido, el objetivo marcado ha sido observado escrupulosamente 
desde un primer momento, con un destacable esfuerzo de todo el personal del 
Consejo, que ha suplido largamente, con ilusión y dedicación las deficiencias 
-a las que no hemos sido ajenos-, normales en los momentos iniciales de puesta 
en marcha de todo organismo que, además en nuestro caso, han coincidido con 
una mayor concentración de peticiones que se venían reteniendo en espera de 
que iniciara su actividad.

10.6. Registro de Resoluciones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 24.1 letra d) del Reglamento 
orgánico del Consejo, bajo la custodia del Secretario General, se ha constituido 
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un Registro en el que figuran las resoluciones recaídas en los expedientes 
sometidos a informe de este Órgano consultivo.

En él se recogen, además, las disposiciones establecidas  en los puntos 5, 6 y 
7 del artículo 3 del citado Reglamento, anotando, cuando así es notificado, la 
adopción o publicación de la resolución o disposición general consultada y el 
sentido de la misma si se adopta “de acuerdo con el Consejo Consultivo de la 
Comunidad de Madrid u oído el Consejo Consultivo”.
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11. Conclusiones

El año que acaba de concluir, sobre el que gira el contenido de esta Memoria, 
ha significado la incorporación del Consejo Consultivo a la organización 
de la Comunidad Autónoma de Madrid que, con él, culmina su desarrollo 
institucional, tras veinticuatro años de existencia, colmando un vacío, 
tal y  como expresamente reconoce la Exposición de Motivos de su Ley 
constitutiva. 

El retraso, en este caso, nos ha permitido aprovechar una experiencia acumulada 
de la que somos y, expresamente, nos reconocemos deudores porque nos ha 
permitido quemar etapas, evitar errores y conseguir, en poco tiempo, poner 
en pleno funcionamiento con garantías de acierto una institución de nueva 
planta. 

Creemos que poco hay que argumentar sobre la necesidad o conveniencia de su 
constitución, ni, quizás, seamos la instancia más adecuada para pronunciarnos. 
Como expresamente reconoció la Presidenta de la Comunidad en su discurso 
de investidura ante la Asamblea de Madrid: “...hasta la fecha, ese papel lo 
ha cumplido el Consejo de Estado que  ha desarrollado una encomiable y 
leal labor de asesoramiento y, por supuesto, también la Dirección general 
de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. Pero el grandísimo 
número de competencias asumidas por la Comunidad de Madrid, tras las 
reformas estatutarias llevadas a cabo por las leyes orgánicas, ha incrementado 
espectacularmente la actividad de nuestra Administración. Por eso, creemos 
que ha llegado el momento de que Madrid cree un órgano consultivo propio 
como lo han hecho ya casi todas las demás Comunidades Autónomas”.

Queremos agradecer expresamente, porque es justo y debido, en esta nuestra 
primera salida pública como Consejo Consultivo, las aportaciones, sugerencias 
y apoyos que, en esa etapa constitutiva, hemos recibido de las Autoridades 
regionales, de otros Consejos Consultivos ya existentes y de cuantas personas 
y entidades nos han ayudado a culminar nuestra consolidación institucional.
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Desde el 1 de septiembre pasado, el Gobierno regional, la Administración 
Autonómica, las Administraciones Locales de la región y las diferentes  
Entidades públicas madrileñas disponen de un órgano propio, con garantías 
de objetividad e independencia, al que dirigir sus consultas en derecho.  

Resulta un periodo excesivamente corto para formular, con prudencia y 
contrastada experiencia, cualquier recomendación u opinión que vaya más 
allá de dejar constancia de nuestro nacimiento. Tiempo habrá, en los próximos 
años, de plasmar aquellas reflexiones o sugerencias que puedan, adoptadas por 
quien tenga la capacidad para ello,  implicar una  mejora de los procedimientos 
y las actuaciones jurídicas de nuestra Comunidad. Quede ahora patente,  como 
no podía ser de otra manera, nuestra voluntad de prestar el mejor servicio a 
los ciudadanos de Madrid, auténticos y legítimos destinatarios del quehacer de 
cualquier institución pública autonómica. 

Madrid, 25 de febrero de 2009
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Anexos
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Anexo I:
Normativa legal
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LEY 6/2007, DE 21 DE DICIEMBRE, REGULADORA DEL 
CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Preámbulo
I

La administración consultiva goza de una larga tradición en España donde 
siempre se ha configurado como un elemento fundamental en el proceso de 
toma de decisiones de nuestras Administraciones públicas.

La función consultiva, con independencia de nuevas formas de asesoramiento 
surgidas en las últimas décadas como respuesta a las exigencias de una 
Administración cada vez más obligada a adoptar decisiones con una mayor 
celeridad, ha sido tradicionalmente desempeñada por órganos de carácter 
colegiado que actúan con independencia, principio este que junto con el de 
colegialidad sigue hoy manteniendo su plena vigencia como garantía última 
del rigor y del acierto de su asesoramiento.

La ayuda prestada por los órganos consultivos a la Administración actuante 
tiene por objeto contribuir a la mejora de sus decisiones a las que han de 
aportar el reposo de la deliberación y la objetividad de una visión exenta de la 
urgencia de la actuación cotidiana.

Los órganos consultivos no tienen por objeto controlar la actividad de las 
Administraciones públicas sino contribuir a su perfeccionamiento en la fase 
previa de elaboración de la decisión. Pero los órganos consultivos, en cuanto 
contribuyen a garantizar la legalidad y el acierto de la actuación administrativa, 
contribuyen también a la mejor protección de los derechos de los ciudadanos y 
a la consolidación de su posición jurídica.
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El Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad de Madrid en el artículo 
26.1º.1 la competencia exclusiva en materia de organización, régimen 
y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno, entre las que cabe 
incluir la creación de órganos consultivos semejantes al Consejo de Estado, 
toda vez que esta posibilidad ha quedado plenamente reconocida por la 
jurisprudencia de el Tribunal Constitucional desde la Sentencia 204/1992, 
de 26 de noviembre.

La Comunidad de Madrid no había creado hasta ahora un órgano colegiado e 
independiente como el que, siguiendo el modelo de nuestro Consejo de Estado, 
han creado casi todas las comunidades autónomas. Parece ahora llegado el 
momento de colmar este vacío institucional y completar el marco organizativo 
de nuestra Comunidad mediante la creación de un Consejo Consultivo que 
con su labor de asesoramiento complete la labor de control desempeñada 
por la Cámara de Cuentas y la de participación que lleva a cabo el Consejo 
Económico y Social.

II

La Ley consta de un título preliminar, tres títulos más, tres disposiciones 
adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria, y tres 
disposiciones finales.

El título preliminar regula la naturaleza y régimen jurídico del Consejo 
Consultivo caracterizándolo como un órgano de asesoramiento que actúa con 
autonomía orgánica y funcional.

El título I regula los órganos, la composición y estatuto jurídico de los miembros 
del Consejo Consultivo. Los Consejeros serán de dos categorías, electivos y 
permanentes, condición esta reservada en exclusiva a los ex Presidentes de la 
Comunidad de Madrid, como reconocimiento expreso al valor permanente de 
su experiencia en los asuntos relacionados con la Comunidad de Madrid.
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El título II regula las funciones del Consejo Consultivo estableciendo con 
claridad y precisión sus competencias que, en determinados supuestos, se 
extienden a la actuación de las corporaciones locales lo que, sin duda, ha de 
constituir una importante contribución a la actuación de estas.

El título III regula el funcionamiento del Consejo. En el mismo se regula la 
forma y el procedimiento para la adopción de estos dictámenes así como los 
medios personales y materiales de los que ha de estar dotado el Consejo.

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Naturaleza.
1. El Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid es el superior órgano 
consultivo del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Madrid, 
así como de sus organismos autónomos y entidades de derecho público 
dependientes de la misma.
2. El Consejo Consultivo ejerce sus funciones con autonomía orgánica y 
funcional con el fin de garantizar su objetividad e independencia.

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. El Consejo Consultivo velará, en el ejercicio de sus funciones, por la 
observancia de la Constitución Española, del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid y del resto del ordenamiento jurídico.
2.  Sus dictámenes se fundamentarán en derecho. El Consejo Consultivo de la 
Comunidad de Madrid valorará los aspectos de oportunidad y conveniencia 
cuando lo solicite expresamente la autoridad consultante.

Artículo 3. Dictámenes del Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid.
1. El Consejo Consultivo emitirá dictamen en cuantos asuntos le sean 
consultados por el Gobierno de la Comunidad de Madrid.
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2. La consulta al Consejo Consultivo será preceptiva cuando así se establezca 
en las leyes, y facultativa en los demás casos.
3. Los dictámenes del Consejo Consultivo no son vinculantes, salvo en los 
casos que así se establezca en las respectivas leyes.
4.  Los asuntos dictaminados por el Consejo Consultivo no podrán ser sometidos 
al informe posterior de ningún otro órgano o institución de la Comunidad de 
Madrid, de las entidades locales o de las universidades públicas.
5. Las disposiciones y resoluciones sobre asuntos informados por el Consejo 
Consultivo de la Comunidad de Madrid, expresarán si se adoptan conforme a 
su dictamen o se apartan de él; en el primer caso se usará la fórmula “de acuerdo 
con el Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid”, en el segundo la de 
“oído el Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid”.

TÍTULO I. ÓRGANOS Y COMPOSICIÓN

Artículo 4. Órganos.
1. El Consejo Consultivo actúa en Pleno y en Comisión Permanente.
2. También podrá actuar en Secciones con arreglo a lo que disponga su 
Reglamento Orgánico.

Artículo 5. Composición del Pleno y de la Comisión Permanente.
1. El Pleno del Consejo Consultivo está constituido por el Presidente, los 
Consejeros permanentes, los Consejeros electivos y el Secretario General, que 
actuará con voz pero sin voto.
2.  La Comisión Permanente se compone del Presidente, los Consejeros electivos 
y el Secretario General, que actuará con voz pero sin voto.
3. El Director General de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid 
asistirá con voz pero sin voto a las reuniones del Pleno y de la Comisión 
Permanente.
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Artículo 6. Presidente del Consejo Consultivo.
1. El Presidente es nombrado y cesado por Decreto del Consejo de Gobierno, 
entre personas que cumplan los requisitos exigidos para los Consejeros 
electivos.
2. El Presidente es nombrado por un período de seis años, renovable por una 
única vez.
3. Corresponde al Presidente:

a) Ostentar la representación del Consejo Consultivo de la Comunidad   
de Madrid.
b) Autorizar con su firma los dictámenes emitidos por el Consejo   
Consultivo de la Comunidad de Madrid.
c) Presidir, convocar y fijar el orden del día de las sesiones.
d) Aquellas otras funciones que le atribuya esta Ley o el Reglamento   
Orgánico del Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid.

4. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Presidente, este será 
sustituido por el Consejero electivo más antiguo y, en caso de concurrir varios 
en esta condición, por el de mayor edad de entre ellos.

Artículo 7. Consejeros.
1.  Son Consejeros permanentes los ex Presidentes de la Comunidad de Madrid. 
Quienes ostenten tal condición podrán solicitar su incorporación al Consejo 
Consultivo en cualquier momento, previa declaración de no estar incursos en 
causa de incompatibilidad.
El cargo de Consejero permanente tiene carácter vitalicio.
2. Los Consejeros electivos, en número no inferior a seis ni superior a diez, son 
nombrados por Decreto del Consejo de Gobierno por un período de seis años, 
pudiendo ser reelegidos por una única vez.
Los Consejeros electivos habrán de ser juristas con quince años de experiencia, 
o personas que hayan desempeñado alguno de los siguientes cargos:

a) Presidente de la Asamblea de la Comunidad de Madrid.
b) Consejeros y Viceconsejeros de la Comunidad de Madrid.
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c) Alto cargo de la Administración General del Estado con categoría   
mínima de Subsecretario.
d) Alcalde de Madrid.

Artículo 8. Régimen de incompatibilidades del Presidente y de los Consejeros.
1. El cargo de Presidente y de Consejero permanente y electivo será 
incompatible con todo cargo o empleo en la Administración pública, en 
situación de servicio activo, salvo los de carácter docente.
2. Serán asimismo incompatibles con el desempeño de cargos públicos de 
representación popular.
3. El cargo de Consejero permanente es compatible con todos los derechos 
derivados de la condición de ex Presidente de la Comunidad de Madrid.

Artículo 9. Secretario General.
El Secretario General del Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid es 
elegido por el Pleno a propuesta del Presidente, entre personas que reúnan las 
condiciones exigidas para los Consejeros electivos o los Letrados del Consejo 
Consultivo. Se procederá a la elección del Secretario General cada vez que 
cambie el Presidente.
El Secretario General estará sometido al régimen general de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones públicas.

Artículo 10. Objetividad, imparcialidad y deber de sigilo.
1. Los miembros del Consejo Consultivo ejercerán sus funciones con 
objetividad e imparcialidad.
2. Los miembros del Consejo Consultivo han de guardar secreto sobre las 
propuestas y acuerdos adoptados y sobre los asuntos sometidos a consulta 
mientras estos no sean resueltos por el órgano competente y, en todo momento, 
sobre las deliberaciones del Consejo Consultivo.
3. Todos los miembros del Consejo Consultivo deberán abstenerse de intervenir 
en aquellos asuntos que proceda, conforme a los artículos 28 y 29 de la Ley 
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 11. Retribuciones.
El Presidente percibirá las retribuciones previstas para los Vicepresidentes de 
la Comunidad de Madrid. Los Consejeros tendrán las retribuciones previstas 
para los Consejeros de la Comunidad de Madrid. El Secretario General 
percibirá las retribuciones correspondientes al cargo de Viceconsejero.

Artículo 12. Pérdida de la condición de miembro del Consejo Consultivo.
1. Los miembros del Consejo Consultivo pierden su condición de tales por las 
siguientes causas:

a) Fallecimiento o incapacidad declarada mediante sentencia judicial 
firme.
b) Renuncia escrita dirigida al Presidente.
c) Expiración del período por el que fueron nombrados.
d) Incompatibilidad sobrevenida.
e) Incumplimiento grave de sus funciones que será apreciado por el Pleno, 
en expediente contradictorio y con audiencia de la persona interesada, en la 
forma que se establezca reglamentariamente.
f) Condena por delito mediante sentencia judicial firme.

2. El cese de los miembros del Consejo Consultivo se acordará por Decreto 
del Consejo de Gobierno.

TÍTULO II. COMPETENCIA

Artículo 13. Competencia.
1. El Consejo Consultivo deberá ser consultado por la Comunidad de Madrid 
en los siguientes asuntos:

a) Anteproyectos de reforma del Estatuto de Autonomía de la  Comunidad 
de Madrid.
b) Proyectos de decretos legislativos.
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c) Proyectos de reglamentos o disposiciones de carácter general que se 
dicten en ejecución de las leyes, y sus modificaciones.
d) Convenios y acuerdos de cooperación con otras comunidades 
autónomas.
e) Transacciones judiciales o extrajudiciales sobre los derechos de contenido 
económico de la Comunidad de Madrid así como el sometimiento a arbitraje 
de las cuestiones que se suscitensobre los mismos.
f) Expedientes tramitados por la Comunidad de Madrid, las entidades locales 
y las universidades públicas sobre:

1. Reclamaciones de responsabilidad patrimonial, cuando la cantidad 
reclamada sea igual o superior a 15.000 euros o cuando la cuantía sea 
indeterminada.
2. Revisión de oficio de actos administrativos en los supuestos establecidos 
en las leyes.
3. Recursos extraordinarios de revisión.
4. Aprobación de pliegos de cláusulas administrativas generales, 
interpretación, nulidad y resolución de los contratos administrativos 
y modificaciones de los mismos en los supuestos establecidos por la 
legislación de Contratos de las Administraciones públicas.
5. Interpretación, nulidad y extinción de concesiones administrativas 
cuando se formule oposición por parte del concesionario.
6. Creación o supresión de municipios así como la alteración de los 
términos municipales.
7. Todos aquellos asuntos en que así lo disponga una ley.

2. El Pleno dictaminará los asuntos previstos en las letras a), b) y c) del 
apartado anterior. El resto de los asuntos serán dictaminados por la Comisión 
Permanente.
3. Sin perjuicio de los casos en que resulte preceptivo, el Consejo de Gobierno 
de la Comunidad de Madrid o su Presidente podrán recabar el dictamen del 
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Consejo Consultivo, en Pleno o en Comisión Permanente, en aquellos otros 
asuntos que lo requieran por su especial trascendencia o repercusión.

TÍTULO III. FUNCIONAMIENTO

Artículo 14. Solicitud de dictámenes.
1. El dictamen del Consejo Consultivo será recabado por el Presidente 
de la Comunidad de Madrid, el Consejo de Gobierno, o cualquiera de sus 
miembros.
2. En el caso de los organismos autónomos y entidades de derecho público, la 
solicitud será efectuada por el titular de la Consejería a la que esté adscrito el 
organismo.
3. Las solicitudes de dictamen de las entidades locales se efectuarán por los 
Presidentes de las mismas, y se cursarán a través del Consejero competente en 
relaciones con la Administración local.
4. Los dictámenes de las universidades públicas se solicitarán por sus rectores 
y se cursarán a través del Consejero competente en materia de universidades.

Artículo 15. Aprobación de los dictámenes.
1. Para la válida constitución del Pleno y de la Comisión Permanente será 
necesaria la presencia del Presidente, del Secretario General o de quienes les 
sustituyan y de la mitad de los Consejeros que corresponda.
2. Los acuerdos del Consejo Consultivo se adoptarán por mayoría absoluta de 
votos de los asistentes. En caso de empate decidirá el Presidente con su voto de 
calidad.
3. Quienes discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular 
por escrito que se incorporará al dictamen.

Artículo 16. Plazos.
1. Los dictámenes serán emitidos en el plazo de treinta días hábiles desde la 
recepción del expediente.
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2. Cuando por razones de urgencia así se solicite, el plazo para la emisión del 
dictamen será de quince días. Excepcionalmente el Presidente de la Comunidad 
de Madrid o el Consejo de Gobierno podrán fijar un plazo inferior.

Artículo 17. Documentación.
1. A la petición de dictamen deberá acompañarse toda la documentación 
correspondiente a la cuestión planteada.
2. Si el Consejo Consultivo estimase incompleto el expediente, podrá solicitar 
que se complete con cuantos antecedentes e informes estime necesarios. Esta 
petición llevará consigo la interrupción del plazo para emitir dictamen.

Artículo 18. Letrados del Consejo Consultivo.
1. Con el fin de auxiliar a los miembros del Consejo Consultivo, se adscribirán 
al Consejo los Letrados que se consideren necesarios, con la denominación de 
Letrados del Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid.
2. Los Letrados del Consejo Consultivo serán designados entre los miembros 
de alguno de los siguientes cuerpos: Letrados de la Comunidad de Madrid, 
Letrados del Consejo de Estado, Abogados del Estado, Letrados de la 
Asamblea de Madrid, Letrados de Cortes Generales y miembros de las carreras 
judicial y fiscal.
El Reglamento Orgánico regulará la forma de acceso, de entre las previstas 
en la legislación en materia de personal al servicio de las Administraciones 
públicas, y el Estatuto jurídico de los Letrados del Consejo Consultivo. Los 
Letrados estarán sometidos al régimen general de incompatibilidades del 
personal al servicio de la Administración.
3. Los Letrados del Consejo Consultivo desempeñarán las funciones 
de estudio, preparación y redacción de los proyectos de dictamen sometidos 
a consulta y cualesquiera otras funciones auxiliares que se determinen 
reglamentariamente.
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Artículo 19. Medios personales y materiales.
1. El Consejo Consultivo elaborará su anteproyecto de presupuesto que 
figurará como una sección de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid.
2. El Consejo Consultivo tendrá la dotación de personal que establezca su 
relación y catálogo de puestos de trabajo.

Disposición Adicional Primera. Solicitud de dictámenes.
El Gobierno de la Comunidad de Madrid, por conducto de su Presidente, 
podrá solicitar del Consejo de Estado, la emisión de dictámenes en los términos 
del artículo 24 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de 
Estado.

Disposición Adicional Segunda. Relaciones con la Administración.
El Consejo Consultivo se relacionará con la Administración autonómica a 
través de la Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno. El Gobierno 
podrá modificar esta adscripción mediante Decreto.

Disposición Adicional Tercera. Referencias al Consejo de Estado.
Todas las referencias que la legislación de la Comunidad de Madrid haga 
al Consejo de Estado, se entenderán hechas al Consejo Consultivo de la 
Comunidad de Madrid, a partir de la fecha de inicio de solicitud de dictámenes 
a que se refiere la Disposición transitoria única.

Disposición Transitoria Única. Fecha de inicio de solicitud de dictámenes.
Se podrán solicitar dictámenes al Consejo Consultivo trascurridos tres meses 
desde la entrada en vigor del Reglamento Orgánico. Hasta dicha fecha se 
podrá seguir solicitando el dictamen del Consejo de Estado y de la Dirección 
General de los Servicios Jurídicos.
A partir de la fecha antes referida, solo se podrán solicitar dictámenes en 
aquellos expedientes respecto de los cuales no se haya solicitado previamente 
al Consejo de Estado o a la Dirección General de los Servicios Jurídicos, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Disposición adicional primera.
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Disposición Derogatoria Única
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo establecido en la Ley.

Disposición Final Primera. Modificación de la Ley 3/1999, de 30 de marzo, 
de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid.
Uno. Se suprimen los párrafos segundo y tercero del apartado 1 del artículo 3.
Dos. Se suprime el último inciso de la letra d) del apartado 1 del artículo 4, 
que queda redactada como sigue:
“d) Las reclamaciones administrativas previas a la vía judicial civil o laboral, 
en los términos previstos reglamentariamente para la resolución de las citadas 
reclamaciones.”

Disposición Final Segunda. Aprobación del Reglamento Orgánico.
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, el 
Consejo de Gobierno aprobará, mediante Decreto, el Reglamento Orgánico 
del Consejo Consultivo.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2008.
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DECRETO 26/2008, DE 10 DE ABRIL, DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID

Preámbulo

Mediante Ley 6/2007, de 21 de diciembre, se creó el Consejo Consultivo 
de la Comunidad de Madrid, órgano que queda configurado como el órgano 
consultivo del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Madrid. 
Esta Ley entró en vigor el 1 de enero de 2008, aunque la solicitud de 
dictámenes al Consejo Consultivo solo podrá efectuarse transcurridos tres 
meses desde la entrada en vigor del Reglamento Orgánico del Consejo, de 
acuerdo con la disposición transitoria única de la propia Ley 6/2007, de 21 
de diciembre.

Por su parte, la disposición final segunda de la Ley 6/2007, de 21 de diciembre, 
Reguladora del Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid, establece 
que “En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, 
el Consejo de Gobierno aprobará, mediante Decreto, el Reglamento Orgánico 
del Consejo Consultivo”.

En cumplimiento de lo previsto en la señalada disposición final segunda se ha 
elaborado el presente Decreto por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 
del Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid, que regula los aspectos 
relativos a su composición y funcionamiento.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Primero y Portavoz del Gobierno, 
el Consejo de Gobierno, previa deliberación, en su reunión del día 10 de abril 
de 2008, dispone:

memoriaCC08.indd   65 14/4/09   15:13:17

53



Artículo Único. Aprobación del Reglamento Orgánico del Consejo Consultivo 
de la Comunidad de Madrid.
Se aprueba el Reglamento Orgánico del Consejo Consultivo de la Comunidad 
de Madrid, en ejecución y desarrollo de la Ley 6/2007, de 21 de diciembre, 
cuyo texto se incluye a continuación.

Disposición Final Primera. Actos preparatorios para la puesta en 
funcionamiento del Consejo Consultivo.
Se habilita a los órganos competentes por razón de la materia para que puedan 
realizar los actos de provisión de puestos de trabajo y de gestión económica que 
sean necesarios para la puesta en funcionamiento del Consejo Consultivo.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el 1 de junio de 2008, salvo lo dispuesto 
en la disposición final primera, que entrará en vigor a partir del día siguiente 
a la publicación de este Decreto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 
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REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CONSEJO CONSULTIVO DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Naturaleza.
1. El Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid creado por la Ley 
6/2007, de 21 de diciembre, es el supremo órgano consultivo de la Comunidad 
de Madrid.
2. El Consejo Consultivo ejerce sus funciones con autonomía orgánica y 
funcional con el fin de garantizar su objetividad e independencia.

Artículo 2. Principios de actuación.
1. El Consejo Consultivo velará, en el ejercicio de sus funciones, por la 
observancia de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
de Madrid y del resto del ordenamiento jurídico.
2. Sus dictámenes se fundamentarán en Derecho. Valorará los aspectos de 
oportunidad y conveniencia cuando lo solicite expresamente la autoridad 
consultante.

Artículo 3. Dictámenes del Consejo Consultivo de la Comunidad de 
Madrid.
1. El Consejo Consultivo emitirá dictamen en cuantos asuntos le sean 
consultados por el Gobierno de la Comunidad de Madrid.
2. La consulta al Consejo Consultivo será preceptiva cuando así se establezca 
en las leyes y facultativa en los demás casos.
3. Los dictámenes del Consejo Consultivo no son vinculantes, salvo en los 
casos que así se establezca en las respectivas leyes.
4. Los asuntos dictaminados por el Consejo Consultivo no podrán ser sometidos 
al informe posterior de ningún otro órgano o institución de la Comunidad de 
Madrid, de las entidades locales o de las universidades públicas.
5. Las disposiciones y resoluciones sobre asuntos informados por el Consejo 
Consultivo de la Comunidad de Madrid expresarán si se adoptan conforme a su 

memoriaCC08.indd   67 14/4/09   15:13:17

55



dictamen o se apartan de él; en el primer caso se usará la fórmula “de acuerdo 
con el Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid”, en el segundo la de 
“oído el Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid”.
6. En este último caso, cuando la resolución se conformare enteramente con 
algún voto particular, se empleará la fórmula “oído el Consejo Consultivo de
la Comunidad de Madrid y de acuerdo con el voto particular formulado por 
el Consejero (o los Consejeros)...”.
7. La autoridad consultante comunicará, en el plazo de quince días, al 
Secretario General la adopción o publicación de la resolución o disposición 
general consultada. A estos efectos, el Secretario General llevará el registro al 
que se refiere el artículo 24.1.d) de este Reglamento Orgánico.

TÍTULO I. COMPOSICIÓN

CAPÍTULO I. Composición del Consejo Consultivo

Artículo 4. Órganos.
1.  El Consejo Consultivo actúa en Pleno y en Comisión Permanente.
2.  También podrá actuar en Secciones.

Artículo 5. Composición del Pleno y de la Comisión Permanente.
1.  El Pleno del Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid está constituido 
por el Presidente, los Consejeros Permanentes, los Consejeros Electivos y el 
Secretario General que actuará con voz pero sin voto.
2. La Comisión Permanente se compone del Presidente, los Consejeros 
Electivos y el Secretario General que actuará con voz pero sin voto.
3. El Director General de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid 
asistirá con voz pero sin voto a las reuniones del Pleno y de la Comisión 
Permanente.
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Artículo 6. De las Secciones.
Existirán tantas Secciones como Consejeros Electivos compongan el Consejo 
Consultivo, y se integrarán por los letrados que sean necesarios, según la 
importancia de los asuntos o el número de las consultas.

CAPÍTULO II. Del Presidente

Artículo 7. Designación y sustitución.
1. El Presidente es nombrado y cesado por Decreto del Consejo de Gobierno, 
entre personas que cumplan los requisitos exigidos para los Consejeros 
Electivos.
2. El Presidente es nombrado por un período de seis años, renovable por una 
única vez.
3. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Presidente, este será sustituido 
por el Consejero Electivo más antiguo y, en caso de concurrir varios en esta 
condición, por el de mayor edad de entre ellos.

Artículo 8. Funciones.
Corresponde al Presidente, cuyos actos ponen fin a la vía administrativa:
a) Ostentar la representación del Consejo Consultivo de la Comunidad de 
Madrid.
b)  Autorizar con su firma los dictámenes emitidos por el Consejo Consultivo 
de la Comunidad de Madrid.
c) Presidir, convocar y fijar el orden del día de las sesiones del Pleno y de la 
Comisión Permanente.
d) Dirigir las deliberaciones del Pleno y de la Comisión Permanente y dirimir 
con su voto los empates.
e)  Reclamar de la autoridad consultante, a propuesta de la Comisión Permanente 
o del Pleno, cuantos antecedentes, informes y pruebas se consideren necesarios 
para completar el expediente.
f)  Fijar la distribución de asuntos entre las Secciones según la naturaleza de 
aquellos o las Consejerías de que procedan.
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g) Aprobar, oída la Comisión Permanente, el anteproyecto de presupuesto 
para su remisión a la Consejería de Hacienda.
h) Contratar en nombre del Consejo así como autorizar los gastos y ordenar 
los pagos dentro de los límites de los créditos presupuestarios. Deberá contar
con la autorización de la Comisión Permanente en 
aquellos asuntos que superen los 150.000 euros.
i)  Ejercer la jefatura de personal del Consejo, correspondiéndole las atribuciones 
que la normativa de Función Pública de la Comunidad de Madrid confiere 
a los titulares de las Consejerías y a los Secretarios Generales Técnicos. En 
particular, en su condición de jefe de personal le corresponde:

1º. Formular la Relación de Puestos de Trabajo y el Catálogo de Personal 
Laboral del Consejo Consultivo y proponer su aprobación por el titular de la 
Consejería de Hacienda, de conformidad con la delegación de la competencia 
realizada por el Consejo de Gobierno en virtud del Decreto 74/1988, de 23 
de junio.
2º. Nombrar al personal eventual y al personal funcionario del Consejo, 
así como contratar a su personal laboral, en los términos previstos en la 
normativa   de Función Pública de la Comunidad de Madrid.
3º. Distribuir el personal del Consejo entre sus Secciones y dependencias.
4º. Velar por la disciplina del personal y ejercer las facultades disciplinarias 
con arreglo a la legislación vigente.
5º. Resolver las solicitudes de compatibilidad formuladas por el personal 
del Consejo.
6º. Fijar, oída la Comisión Permanente, las gratificaciones,  indemnizaciones 
y complementos de productividad dentro de las consignaciones 
presupuestarias.
7º. Conceder vacaciones, licencias y permisos al personal al servicio del 
Consejo Consultivo.
8º. Cualquier otra que no esté expresamente atribuida a otro órgano.
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Artículo 9. Incompatibilidades.
1. El cargo de Presidente será incompatible con todo cargo o empleo en la 
Administración Pública, en situación de servicio activo, salvo los de carácter 
docente.
2. Será, asimismo, incompatible con el desempeño de cargos públicos de 
representación popular.

CAPÍTULO III. De los Consejeros

Sección 1ª. Disposiciones generales

Artículo 10. Clases.
Los Consejeros podrán ser Permanentes o Electivos.

Artículo 11. Incompatibilidades.
Los Consejeros tendrán el mismo régimen de incompatibilidades que el 
Presidente del Consejo Consultivo.

Artículo 12. Retribuciones.
Los Consejeros tendrán las retribuciones previstas para los Consejeros de la 
Comunidad de Madrid.

Sección 2ª. De los Consejeros Permanentes

Artículo 13. Condición de Consejero Permanente.
1. Son Consejeros Permanentes los ex Presidentes de la Comunidad de 
Madrid.
2. El cargo de Consejero Permanente tiene carácter vitalicio.

Artículo 14. Incorporación al Consejo.
1.  Quienes ostenten la condición de ex Presidentes de la Comunidad de Madrid 
podrán solicitar su incorporación al Consejo Consultivo en cualquier momento, 
previa declaración de no estar incursos en causa de incompatibilidad.
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2. Los Consejeros Permanentes que perdieran tal condición por 
incompatibilidad sobrevenida podrán reincorporarse al Consejo Consultivo en 
cualquier momento una vez que haya cesado la causa de la incompatibilidad.

Artículo 15. Derechos, honores y precedencias.
1. La Comunidad de Madrid proporcionará a sus ex Presidentes el apoyo 
personal y los medios materiales que resulten necesarios para el desarrollo de 
sus funciones representativas.
2. Estos medios serán independientes de los que les pudieran corresponder 
como Consejeros en el Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid.
3. Los Consejeros Permanentes gozarán, en todo caso, de los derechos, honores y 
precedencias que les correspondan como ex Presidentes de la Comunidad de 
Madrid.
El cargo de Consejero Permanente es compatible con todos los derechos 
derivados de la condición de ex Presidente de la Comunidad de Madrid.

Sección 3ª. De los Consejeros Electivos

Artículo 16. Nombramiento.
1. Los Consejeros Electivos son nombrados por Decreto del Consejo de 
Gobierno por un período de seis años pudiendo ser reelegidos por una única 
vez.
2. Los Consejeros Electivos habrán de ser juristas con quince años de 
experiencia, o personas que hayan desempeñado alguno de los siguientes 
cargos:

a) Presidente de la Asamblea de Madrid.
b) Consejeros y Viceconsejeros de la Comunidad de Madrid.
c) Alto cargo de la Administración General del Estado, con categoría, al 
menos, de Subsecretario.
d) Alcalde de Madrid.

3. El número de Consejeros Electivos, nunca inferior a seis ni superior a diez, 
será idéntico al de las Secciones del Consejo. Cada Consejero Electivo será 
Presidente de una sección.
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Artículo 17. Adscripción y modificación.
La adscripción de cada Consejero Electivo a su Sección, así como la 
modificación de dicha adscripción, se llevará a cabo por el Presidente del 
Consejo Consultivo.

Artículo 18. Sustitución.
En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Consejero titular de la 
Sección, le sustituirá en la presidencia de esta, el Consejero Electivo de menor 
antigüedad en el cargo y, en caso de concurrir varios en esta condición, el de 
menor edad. En ningún caso se podrá presidir más de dos Secciones.

Artículo 19. Cese de los Consejeros Electivos.
1. El cese de los Consejeros Electivos se acordará por Decreto del Consejo de 
Gobierno.
2. Durante el período de su mandato, los Consejeros Electivos solo podrán 
cesar por alguna de las causas previstas en el artículo 12 de la Ley 6/2007, 
de 21 de diciembre, Reguladora del Consejo Consultivo de la Comunidad de 
Madrid.
3. Expirado el período para el que fueron nombrados, los Consejeros Electivos 
continuarán en el ejercicio de sus funciones mientras no se produzca la 
formalización de su cese o, si fuese posible, la renovación de su mandato por 
Decreto del Consejo de Gobierno.

Artículo 20. Funciones de los Consejeros Electivos.
1. Los Consejeros Electivos, como miembros del Pleno y de la Comisión 
Permanente, habrán de asistir a sus sesiones, podrán participar en el debate 
de los asuntos y formular, si discrepasen del parecer de la mayoría, el 
correspondiente voto particular.
2. Los Consejeros Electivos actuarán en el Pleno y en la Comisión Permanente 
como ponentes de los dictámenes cuyo despacho haya sido encomendado a la 
Sección por ellos presidida.
3. A los Consejeros Electivos, como Presidentes de su correspondiente 
Sección, les corresponde:
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a) Presidir las reuniones de la Sección y dirigir sus deliberaciones.
b) Establecer el criterio de reparto de los asuntos entre los Letrados.
c) Decidir sobre los proyectos de consulta de que dieran cuenta los Letrados 
de su Sección.
d) En general, velar por el buen funcionamiento y el cumplimiento de las 
normas de régimen interior de su Sección.

CAPÍTULO IV. Del Secretario General

Artículo 21. Nombramiento y cese.
1. El Secretario General del Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid 
será designado por el Pleno a propuesta del Presidente entre personas que 
reúnan las condiciones exigidas para los Consejeros Electivos o entre los 
letrados del Consejo Consultivo.
2. Se procederá a la designación del Secretario General cada vez que cambie 
el Presidente.

Artículo 22. Incompatibilidades.
El cargo de Secretario General será ejercido en régimen de dedicación 
exclusiva.

Artículo 23. Retribuciones.
El Secretario General percibirá las retribuciones correspondientes al cargo de 
Viceconsejero de la Comunidad de Madrid.

Artículo 24. Funciones.
1. El Secretario General será Secretario del Pleno y de la Comisión Permanente 
donde actuará con voz pero sin voto. En tal condición le corresponde:

a) Preparar y cursar el orden del día de las sesiones, sometiéndolo a la 
previa aprobación del Presidente.
b) Expedir certificaciones de actas, acuerdos y dictámenes.
c)  Llevar los libros de actas.
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d) Llevar un registro de las resoluciones recaídas en los expedientes 
sometidos a la consulta del Consejo Consultivo.
e)  Someter anualmente a la aprobación de la Comisión Permanente, para su 
elevación al Pleno la Memoria de actividad del Consejo.

2. En cuanto al régimen interior de los servicios corresponde al Secretario 
General:

a)  Vigilar el registro de entrada y salida de los expedientes y la distribución de 
estos entre las Secciones.
b)  Coordinar el despacho de las Secciones con el de la Comisión Permanente 
y el Pleno.
c)  Cuidar la elaboración de la doctrina legal.

3. Al Secretario General le corresponderá también la elaboración del 
anteproyecto de presupuesto.

Artículo 25. Letrado de Secretaría.
1. A las inmediatas órdenes del Presidente y del Secretario General habrá un 
Letrado adscrito especialmente para auxiliarle en sus funciones.
2. El Letrado de Secretaría sustituirá al Secretario General en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad de este.

CAPÍTULO V. De los Letrados

Artículo 26. Nombramiento.
1. Los Letrados del Consejo Consultivo serán designados entre los miembros 
de alguno de los siguientes Cuerpos: Letrados de la Comunidad de Madrid, 
Letrados del Consejo de Estado, Abogados del Estado, Letrados de la 
Asamblea de Madrid, Letrados de las Cortes Generales y miembros de la 
Carrera Judicial y Fiscal.
2. Los Letrados del Consejo Consultivo serán nombrados por el procedimiento 
de libre designación previa convocatoria de la vacante en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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